
Referencia. Responsabilidad civil extracontractual 

                Demandante: Servicio de Ambulancia Inmediato SAS 

Demandado: Carlos Alberto Cortés Villamil y otro 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 202300379 00 (C202300379) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 16 de febrero de 2024, con 
escrito de subsanación aportado dentro del término otorgado para ello. 
 

 
 

MILDRED VACA DAZA 
Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Gachancipá, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Subsanada en tiempo y como la demanda reúne los requisitos legales, de conformidad 
con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso, se DISPONE:  
 
1. ADMITIR la demanda declarativa de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL interpuesta a través de apoderado judicial, por SERVICIO DE 
AMBULANCIA INMEDIATO SAS, en contra de CARLOS ALBERTO CORTES 
VILLAMIL y MAPRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  
 
2. IMPRIMIR a la presente acción el trámite previsto en el artículo 368 y s.s. del C.G. 
del P. 
 
3. CORRER traslado al extremo pasivo de la demanda y sus anexos por el término de 
veinte (20) días para que ejerza su derecho de defensa.  
 
4. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con los artículos 291 y ss del 
C.G.P. en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 
 
5. RECONOCER personería al abogado Ricardo Rafael García Mendoza como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
GACHANCIPA – CUNDINAMARCA 

 
Notificado mediante estado 007 

de 26 de febrero de 2024 
Mildred Vaca Daza - Secretaria 
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